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Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

30600. Dependencia de recaudación de Murcia,
Gran Vía, 21-23, 30005 Murcia.

Compareciente: «Metalúrgica del Sureste, Socie-
dad Limitada». N.I.F.: B30392104.

Procedimiento: Apremio. Claves de liquidación:
S2040095300286714, K1610102084940998.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Anuncio de la Secretaría General Técnica del
Ministerio del Interior sobre notificación de
revocación de la declaración de utilidad
pública de una asociación.

Por el presente anuncio se notifica a la entidad
denominada «Casa de Asturias en León», de León,
expediente número 804, la cual no ha podido ser
notificada en su último domicilio conocido, que la
Subsecretaria del Ministerio del Interior dictó Orden
en virtud de delegación del Excmo. Sr. Ministro
del Interior, con fecha 17 de mayo de 2002 en
virtud de la cual se revoca la correspondiente decla-
ración de utilidad pública:

Dicha Orden se encuentra en las oficinas del
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio
del Interior, calle Cea Bermúdez, 35—37, planta baja,
de Madrid. Contra esta Orden, que pone fin a la
vía administrativa, puede interponerse recurso con-
tencioso—administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso—administrativo de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de notificación de la presente, todo ello con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso—ad-
ministrativa, pudiendo interponerse previamente
recurso potestativo de reposición ante este Minis-
terio, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de notificación de esta Orden, según
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario gene-
ral técnico, Fernando Manzanedo Gonzá-
lez.—10.282.

Anuncio de notificación de propuesta de revo-
cación de la declaración de utilidad pública
de una asociación.

Por el presente anuncio se notifica a la entidad
«Asociación Casa de Antiguos Residentes en
Marruecos», de Madrid, expediente número 8235,
la cual no ha podido ser notificada en su último
domicilio conocido, que el Ministerio del Interior
acuerda propuesta de revocación de la correspon-
diente declaración de utilidad pública.

Dicho expediente se encuentra en las oficinas del
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio
del Interior, calle Cea Bermúdez, 35—37, planta baja,
de Madrid, para que en el plazo de quince días
puedan aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen pertinentes o proponer la
práctica de las pruebas que considere necesarias.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario gene-
ral técnico, Fernando Manzanedo Gonzá-
lez.—10.281.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Ministerio de Fomento de fecha
6 de marzo de 2003 por la que se abre infor-
mación pública correspondiente al expedien-
te de expropiación forzosa que se tramita
con motivo de las obras del Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), Nuevo acceso ferroviario de alta velo-
cidad de Levante tramo Alcácer-Valencia,
términos municipales de Silla, Alcácer,
Beniparrell, Albal, Catarroja, Torrent,
Picanya y Valencia 08GIF0304.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa Nuevo acceso
ferroviario de alta velocidad de Levante tramo Alcá-
cer-Valencia, términos municipales de Silla, Alcácer,
Beniparrell, Albal, Catarroja, Torrent, Picanya y
Valencia, cuyo proyecto básico ha sido debidamente
aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987 de 30 de Julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep-
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y demás concordantes de su Reglamento de 26 de
abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Títu-
lo II, Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información
pública durante un plazo de quince (15) días hábiles,
contados desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el artí-
culo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de
abril de 1957, para que los propietarios que figuran
en la relación adjunta y todas las demás personas
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución
de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-
ficación para los interesados desconocidos o de igno-
rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropia-
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen-
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras Ferro-
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-
tados por la ejecución de las obras contenidas en
el proyecto de que se trata.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—P. D., el Director
general de Ferrocarriles (Orden ministerial de 25
de septiembre de 2000, «BOE» de 5 de octubre
de 2000), Manuel Niño González.—9.398.
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Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Sevilla por la que
se hace pública la concesión administrativa
otorgada a «Estibadora Sevillana, S. L.»
para la construcción de una nave destinada
a almacenamiento.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Sevilla, en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
de 26 de Diciembre, ha otorgado con fecha 19
de Diciembre de 2002, una concesión administrativa
a «Estibadora Sevillana, S. L.» para ocupar una par-
cela de unos 18.313 m2, situada en la margen dere-
cha del canal de Alfonso XIII, en el área AP—12
de las definidas en el Plan Especial del Puerto, con
destino a la construcción de una nave para el alma-
cenamiento, manipulación y envasado de graneles
sólidos y mercancía general convencional, para uso
propio y prestación de servicios a terceros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 13 de marzo de 2003.—Manuel A. Fer-

nández González, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—9.740.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Sevilla por la que
se hace pública la concesión administrativa
otorgada a la Mancomunidad de Municipios
del Bajo Guadalquivir para la construcción
y explotación de un pantalán en el T. M.
de Trebujena (Cádiz).

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Sevilla, en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
de 26 de Diciembre, ha otorgado con fecha 19
de Febrero de 2003, una concesión administrativa
a la «Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir» para la ocupación de una zona perte-
neciente al dominio público marítimo terrestre, que
incluye lámina de agua perteneciente al dominio

público portuario estatal, en la margen izquierda
del Río Guadalquivir, en el Término Municipal de
Trebujena (Cádiz), con destino a la construcción
e instalación de un pantalán de atraque para embar-
caciones de recreo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 13 de marzo de 2003.—Manuel A. Fer-

nández González. Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—9.741.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Sevilla por la que
se hace pública la concesión administrativa
otorgada a «Celacex, S. L.», para ocupar
una parcela con destino a la construcción,
explotación y gestión de un centro integral
de lavado de vehículos.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Sevilla, en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
de 26 de Diciembre, ha otorgado, con fecha 19
de Febrero de 2003, una concesión administrativa
a «Celacex, S. L.», para ocupar una parcela de unos
3.600 m2, situada en la margen derecha del canal
de Alfonso XIII, en el área AP—7 de las definidas
en el Plan Especial del Puerto, con destino a la
construcción, explotación y gestión de un centro
integral de lavado de vehículos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 13 de marzo de 2003.—Manuel A. Fer-

nández González, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—9.742.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999,
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero) y con el contenido expresado en el artículo
61 del mismo texto legal por entender esta Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid, que
la publicación íntegra de la notificación de la pro-
puesta de liquidación lesiona los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 117.1 del Reglamento General de Carreteras y
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), se
da un plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la presente publicación para presentar las ale-
gaciones que se estimen oportunas, teniendo a su
disposición el expediente de referencia en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid, calle
Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Don Ignacio González Torres. Expediente:
00857/2002.

Don Carlos Gómez Gálvez. Expediente:
01256/2002.

Don Mariano Llanos Fayos. Expediente:
01272/2002.

Don David Rivera Polo. Expediente: 01285/2002.
Don Juan Antonio López Pascual. Expediente:

01294/2002.
Don Pedro Martínez Sánchez. Expediente:

01304/2002.
Don Sergio Pérez Bonache. Expediente:

0309/2002.
«Instituto para el Desarrollo de los Prefabricados

de Cemento, S. L.». Expediente: 01318/2002.
Don Iván del Bas García. Expediente:

01349/2002.
Don Mohamed Said Chaarou. Expediente:

01352/2002.
«Pareja, S. L.». Expediente: 01372/2002.
Don Manuel Alejandro González Morillas. Expe-

diente: 01373/2002.
Don Lorenzo Serrano Risquez. Expediente:

01375/2002.


